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Presentación 
 
El proceso de cambio climático se perfila como el problema ambiental global más relevante de 
nuestro siglo, en función de sus impactos previsibles sobre los recursos hídricos, los ecosistemas, la 
biodiversidad, los procesos productivos, la infraestructura, la salud pública y, en general, sobre los 
diversos componentes que configuran el proceso de desarrollo. 
 
En los últimos años, un gran número de análisis y estudios científicos que redujeron las 
incertidumbres y mejoraron la detección de los efectos iniciales del cambio climático, así como una 
creciente transformación de la conciencia colectiva, han contribuido a revalorar la prioridad con la 
que los gobiernos y las instituciones multilaterales enfrentan el tema.  
 
Por el alcance de sus implicaciones económicas, políticas y sociales, el cambio climático es hoy tema 
ineludible de la agenda internacional y objeto de preocupación para las instancias de más alto nivel de 
los gobiernos.  
 
La difusión del Cuarto Informe de Evaluación del Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
(PICC) y de los resultados de investigaciones científicas recientes ha reforzado en todo el mundo el 
sentido de urgencia con el que se aborda el tema.  
 
La necesidad y la conveniencia de actuar ahora resulta cada vez más evidente y no debe posponerse 
una acción que, además de contrarrestar el cambio climático y sus impactos adversos, podría 
contribuir al logro de múltiples objetivos que confluyen en el desarrollo humano sustentable, como la 
seguridad energética y alimentaria, la salud pública, la defensa del capital natural o la utilización 
racional de nuestros recursos naturales.  
 
En el ámbito multilateral, la Conferencia de las Partes celebrada en Bali, Indonesia, en diciembre de 
2007, instaló un nuevo proceso de negociaciones que deberá concluir en Copenhague, a fines de 
2009, con un doble resultado. Por una parte, se espera acordar la continuidad y consolidación del 
Protocolo de Kioto mediante la definición de los alcances correspondientes a su segundo periodo de 
compromiso, que deberá iniciar en 2013. Por otra, a través del Plan de Acción de Bali, se aspira a 
ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǳƴ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŝƴ /ƻǇŜƴƘŀƎǳŜ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ άƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŎƻƳǇƭŜǘŀΣ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛŘŀ 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático por medio de una acción 
ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻΣ ŀƘƻǊŀΣ Ƙŀǎǘŀ ȅ Ƴłǎ ŀƭƭł ŘŜ нлмнέΦ aǵƭǘƛǇƭŜǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ȅ 
de la sociedad civil se han propuesto contribuir al logro de los objetivos reseñados. 
 
La acción concertada internacional resulta indispensable para enfrentar un problema que ningún país 
podrá resolver aisladamente. En este contexto, México contribuye con alrededor del 1.6% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero que generan este problema y muestra, además, una alta 
vulnerabilidad frente a sus efectos adversos.  
 
El país se dispone a ampliar su respuesta frente a este desafío global, tanto en su vertiente de 
mitigación, que consiste en el control y la reducción de las emisiones, como en la de adaptación, que 
abate la vulnerabilidad y limita los impactos negativos del cambio climático.  
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Desde una visión de Desarrollo Humano Sustentable, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 
incorpora, por primera vez de manera explícita, el tema del cambio climático. Muchos de los 
Programas Sectoriales que de él derivan hacen también referencia clara al tema. El Programa Especial 
de Cambio Climático (PECC) 2009-2012, a través de sus 105 objetivos y 294 metas, contribuye al logro 
de los siguientes objetivos del PND. 

 
Alineación del PECC con los Objetivos del PND por Eje de Política Pública 

 
Objetivos del PND por Eje de Política Pública Objetivos PECC 

EJE 1. ESTADO DE DERECHO Y SEGURIDAD  
OBJETIVO 13 ς Garantizar la seguridad nacional y preservar la integridad física 
y el patrimonio de los mexicanos 

3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4 y 3.1.5 

EJE 2. ECONOMÍA COMPETITIVA Y GENERADORA DE EMPLEOS  

OBJETIVO 5 ς Potenciar la productividad y competitividad de la economía 
mexicana para lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la 
creación de empleos 

2.1.9; 2.2.15; 4.3.2, 4.3.3; 4.3.4; 
4.3.5; 4.3.7 y 4.5.10 

OBJETIVO 7 ς Elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los 
mexicanos que viven en las zonas rurales y costeras 

2.2.3; 2.2.13; 3.2.1; 3.3.8; 3.7.1; 
3.8.1;3.8.2 y 4.58 

OBJETIVO 8 ς Abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sanos y 
accesibles provenientes de nuestros campos y mares 

2.3.2;2.3.4;2.3.5; 3.3.1; 3.3.2; 
3.3.3; 3.3.4; 3.3.8 y 3.3.9 

OBJETIVO 9 ς Mejorar los ingresos de los productores incrementando nuestra 
presencia en los mercados globales, vinculándolos con los procesos de 
agregación de valor y vinculándolo con la producción de bioenergéticos 

2.1.3 

OBJETIVO 10 ς Revertir el deterioro de los ecosistemas, a través de acciones 
para preservar el agua, el suelo y la biodiversidad 

2.3.1; 2.3.4; 2.3.5; 2.3.6; 2.3.7; 
2.3.8; 3.2.5; 3.3.1; 3.4.1; 3.4.2; 

3.4.3; 3.4.4 y 3.4.5 

OBJETIVO 12 ς Hacer de México un país líder en la actividad turística a través 
de la diversificación de sus mercados, productos y destinos, así como del 
fomento a la competitividad de las empresas del sector de forma que brinden 
un servicio de calidad internacional 

2.2.16, 2.2.17 y 3.5.3 

OBJETIVO 14 ς Garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y 
servicios de transporte y comunicaciones, tanto a nivel nacional como 
regional, a fin de que los mexicanos puedan comunicarse y trasladarse de 
manera ágil y oportuna en todo el país y con el mundo, así como hacer más 
eficiente el transporte de mercancías y las telecomunicaciones hacia el 
interior y el exterior del país, de manera que estos sectores contribuyan a 
aprovechar las ventajas comparativas con las que cuenta México 

2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4, 2.2.5, 
2.2.6, 2.2.7, 2.2.8; 3.6.1; 3.6.2; 

3.6.3 y 3.6.4 

OBJETIVO 15 ς Asegurar un suministro confiable, de calidad y a precios 
competitivos de los insumos energéticos que demandan los consumidores 

2.1.5, 2.1.6; 2.1.8; 2.1.9 y 3.5.1 

OBJETIVO 16 ς Incrementar la cobertura de agua potable y alcantarillado para 
todos los hogares mexicanos, así como lograr un manejo integrado y 
sustentable del agua en cuencas y acuíferos 

2.4.3, 3.2.1; 3.2.3 y 3.2.5 

OBJETIVO 17 ς Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los 
segmentos de la población más desfavorecidos así como para emprender 
proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos 

2.2.12 y 4.3.8 

EJE 3. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  

OBJETIVO 3 ς Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión 
desordenada de las ciudades, provea suelo apto para el desarrollo urbano y 
facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades tanto urbanas 
como rurales 

2.2.10; 2.2.11; 2.4.3, 3.1.2; 3.1.3; 
3.1.4; 3.1.5; 3.7.1 y 4.3.8 
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Objetivos del PND por Eje de Política Pública Objetivos PECC 
OBJETIVO 4 ς Mejorar las condiciones de salud de la población 3.8.1 y 3.8.2 

OBJETIVO 9 ς Elevar la calidad educativa 4.4.2 y4.4.3 

OBJETIVO 17 ς Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud 

3.1.1, 3.1.2 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 
3.7.1, 4.4.5 y 4.5.8 

EJE 4. SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL  

OBJETIVO 1 ς Incrementar la cobertura de servicios de agua potable y 
saneamiento en el país 

2.4.3 y 3.2.1 

OBJETIVO 2 ς Alcanzar un manejo integral y sustentable del agua 
3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4, 3.2.5 y 

3.3.2 

OBJETIVO 3 ς Frenar el deterioro de las selvas y bosques en México 3.3.6; 3.3.7 y 3.4.2 

OBJETIVO 4 ς Conservar los ecosistemas y la biodiversidad del país 
3.4.1, 3.4.2, 3.4.3, 3.4.4, 3.4.5 y 

3.4.6 

OBJETIVO 5 ς Integrar la conservación del capital natural del país con el 
desarrollo social y económico 

3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4, 3.2.5, 
3.3.1, 3.3.2, 3.3.3, 3.3.4, 3.3.5, 
3.3.6, 3.3.7, 3.3.8, 3.3.9, 3.4.1, 
3.4.2, 3.4.3, 3.4.4, 3.4.5, 3.4.6, 

3.4.7 y 3.4.8 
OBJETIVO 7 ς Asegurar la utilización de criterios ambientales en la 
Administración Pública Federal 

4.2.1 

OBJETIVO 8 ς Lograr una estrecha coordinación e integración de esfuerzos 
entre las dependencias de la Administración Pública Federal, los tres órdenes 
de gobierno y los tres poderes de la Unión para el desarrollo e implantación 
de las políticas relacionadas con la sustentabilidad ambiental 

4.2.1 y 4.2.2; 

OBJETIVO 9 ς Identificar y aprovechar la vocación y el potencial productivo del 
territorio nacional a través del ordenamiento ecológico, por medio de 
acciones armónicas con el medio ambiente que garanticen el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

3.3.1, 3.3.2, 3.3.3, 3.3.4, 3.3.5, 
3.3.6, 3.3.7, 3.3.8, 3.3.9, 3.4.1, 
3.4.2, 3.4.3, 3.4.4, 3.4.5, 3.4.6, 

3.4.7 y 3.4.8 

OBJETIVO 10 ς Reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). Capítulos 1, 3 y 4 
OBJETIVO 11 ς Impulsar medidas de adaptación a los efectos del cambio 
climático 

Capítulos 1, 2 y 4 

OBJETIVO 12 ς Reducir el impacto ambiental de los residuos 2.4.1 y 2.4.2 
OBJETIVO 13 ς Generar información científica y técnica que permita el avance 
del conocimiento sobre los aspectos ambientales prioritarios para apoyar la 
toma de decisiones del Estado mexicano y facilitar una participación pública 
responsable y enterada 

4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, 
4.5.6, 4.5.7, 4.5.8, 4.5.9 y 4.5.10 

OBJETIVO 14 ς Desarrollar en la sociedad mexicana una sólida cultura 
ambiental orientada a valorar y actuar con un amplio sentido de respeto a los 
recursos naturales 

4.4.1, 4.4.2, 4.4.3, 4.4.4, 4.4.5, 
4.4.6 y 4.4.7 

EJE 5. DEMOCRACIA EFECTIVA Y POLÍTICA EXTERIOR RESPONSABLE  

OBJETIVO 3 ς Desarrollar una cultura cívico-política que promueva la 
participación ciudadana en el diseño y evaluación de las políticas públicas 

4.2.4; 4.3.3; 4.4.5 y 4.4.7 

OBJETIVO 5 ς Promover y garantizar la transparencia, la rendición de cuentas, 
el acceso a la información y la protección de los datos personales en todos los 
ámbitos de gobierno 

4.2.4 y 4.4.5 

OBJETIVO 6 ς Apoyar el desarrollo económico, social y político del país a partir 
de una efectiva inserción de México en el mundo 

4.3.1, 4.3.2, 4.3.3, 4.3.4, 4.3.5, 
4.3.6, 4.3.7 y 4.3.8 

OBJETIVO 7 ς Contribuir a los esfuerzos de la comunidad internacional para 
ampliar la vigencia de los valores y principios democráticos, las libertades 
fundamentales y los derechos humanos, así como el desarrollo sustentable 

4.1 

OBJETIVO 8 ς Impulsar la proyección de México en el entorno internacional 4.1 
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En mayo de 2007 el Ejecutivo Federal presentó su Estrategia Nacional de Cambio Climático, en la que 
se identifican amplias oportunidades de mitigación y de adaptación, así como un primer 
posicionamiento del país en relación con el régimen internacional de atención al cambio climático. 
 
A partir de la publicación de la Estrategia, las distintas dependencias que participan en la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) han trabajado en la elaboración de este Programa 
Especial. Se celebraron múltiples reuniones, bilaterales y plenarias, para la construcción de acuerdos y 
la evaluación de avances. Este prolongado esfuerzo de concertación y coordinación de acciones ha 
constituido, tal vez, el intento más ambicioso de avance hacia la transversalidad de políticas públicas 
para el desarrollo sustentable. En los últimos meses, la Oficina de la Presidencia y, en particular, la 
Coordinación del Gabinete Social, ha intervenido con oportunidad para facilitar la concertación de 
acciones, armonizar propuestas y lograr una mejor articulación del Programa. 
 
La Cuarta Comunicación Nacional a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, cuya conclusión está prevista para fines del año 2009, incluirá un inventario actualizado de 
emisiones de gases de efecto invernadero y continuará aportando (al igual que las comunicaciones 
anteriores) información valiosa para el diseño de las políticas climáticas nacionales. 
 
En el contexto internacional, el resultado de las negociaciones multilaterales en curso tendrá 
consecuencias de gran relevancia para definir compromisos asumibles e identificar los apoyos 
financieros o tecnológicos con los que pudiera contar la puesta en práctica del Programa, que 
constituye un escalón muy significativo en el proceso de construcción, paso a paso, de un 
compromiso nacional de alcance creciente. El Programa permitirá consolidar acuerdos, reafirmar 
compromisos arduamente negociados y reexaminar, desde una nueva perspectiva, las tareas 
pendientes y las transformaciones requeridas para que la acción climática de México alcance 
progresivamente los niveles adecuados.  
 
Al mismo tiempo de su puesta en marcha, se asume el compromiso de someter el Programa Especial 
a un proceso  de seguimiento continuo y revisión periódica. En atención al dinamismo de las 
circunstancias, éste será revisado con la frecuencia necesaria para mantener el documento vivo y 
actualizado. Esta revisión se sustentará en la visión de largo plazo incluida en el Programa.  Los 
objetivos y metas en materia de mitigación, adaptación o de política transversal, contemplados en el 
presente documento, representarán oportunidades para impulsar la sustentabilidad ambiental del 
desarrollo nacional, reforzar la competitividad de los procesos productivos, mejorar la calidad de vida 
de la población actual y futura, para que todos los mexicanos puedan vivir mejor. 
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Fundamento jurídico 
 
 

El Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012* se presenta de conformidad con los objetivos 

nacionales, las estrategias generales y las prioridades de desarrollo establecidas por el Plan Nacional 

de Desarrollo 2007-2012, en el marco de los Programas Sectoriales de la Administración Pública 

Federal y en apego a las siguientes disposiciones jurídicas aplicables: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
- Artículos 4, 25, 26, 27 y 28 
 
Ley de Planeación: 
- Artículos 2, 3, 9, 12, 14, 16, 19, 20, 22, 26, 27, 28, 32 y 37 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 
- Artículos 9, 20, 28, 32, 32Bis, 33, 34, 35 y 36 
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 
- Artículos 1, 3, 5, 15 fracciones III, IX y XII, 17, 18, 110 y 111 
 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera: 
- Artículos 1, 3, 6, 7 y demás relativos y aplicables. 

                                                 
* Conviene señalar que, para un gran número de metas planteadas en el PECC 2009-2012, múltiples tareas y acciones 
inherentes, relacionadas con los objetivos del PECC han iniciado desde el año 2008. 
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Resumen ejecutivo 
 
 
El Gobierno de México reconoce que el cambio climático constituye el principal desafío ambiental 
global de este siglo, y que representa, a mediano y largo plazos, una de las mayores amenazas para el 
proceso de desarrollo y el bienestar humano. Además de producir un desplazamiento de regiones 
climáticas, intensificación de sequías, inundaciones, huracanes intensos, derretimiento de glaciares, 
aumento en el nivel del mar, entre otros efectos, incide en la pérdida de biodiversidad, así como en el 
deterioro de los recursos hídricos y de los servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas. 
 
Enfrentar el cambio climático implica desarrollar de inmediato actividades de mitigación, o reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), y de adaptación, o reducción de la vulnerabilidad 
y de los riesgos para la vida, para el orden natural y el desarrollo. La eficacia de estas actividades 
aumenta significativamente cuando concurren diversos sectores en una estrategia de política 
transversal.  
 
Aunque las metas de mitigación de largo plazo son todavía objeto de discusión en los foros 
multilaterales, podría determinarse que, para evitar riesgos irreversibles para la sociedad y para los 
sistemas ecológicos, será necesario que las emisiones globales de GEI alcancen un máximo en los 
próximos diez años y se reduzcan a un tercio de su escenario tendencial en el año 2050. Por su índole 
y por su escala, las actividades y los procesos que pudieran asegurar ese resultado equivalen a una 
nueva Revolución Industrial.  
 
Recientemente varios grupos de expertos en aspectos científicos, económicos y sociales del cambio 
climático, consideran que los riesgos son considerablemente más graves de lo que se había estimado 
anteriormente, de tal manera que las estrategias de mitigación contempladas en la actualidad 
posiblemente tengan que revisarse muy pronto. 
 
Además de una amenaza, el cambio climático representa una oportunidad para impulsar el desarrollo 
humano sustentable. Las actividades que México se propone desarrollar para enfrentar las tareas de 
mitigación y de adaptación traen consigo múltiples beneficios, además de los climáticos: seguridad 
energética, procesos productivos más limpios, eficientes y competitivos, mejoría de la calidad del aire 
y conservación de los recursos naturales, entre otros. Adoptar las medidas contempladas resultaría 
muy conveniente aún si no existiera la motivación de abordar el reto del cambio climático.  
 
México disfruta el privilegio de ser uno de los países con mayor biodiversidad en el mundo. Este 
hecho le permite capitalizar medidas de adaptación y mitigación relacionadas con la conservación y 
uso sustentable de los ecosistemas y sus servicios ambientales, incluyendo la reducción de emisiones 
por deforestación evitada.  
 
En el curso de los próximos años la resiliencia ςo capacidad de recuperación- económica, social y 
natural de México ante el cambio climático dependerá de las iniciativas de la sociedad y de las 
políticas y programas para restaurar la integridad de los sistemas económicos y ecológicos, 
reorientando el desarrollo hacia la sustentabilidad. Para ello es necesario ampliar y reconfigurar la 
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infraestructura productiva, de comunicaciones y producción de energía, potenciar la productividad 
primaria y conservar los ecosistemas naturales, su biodiversidad y servicios ambientales, además de 
ordenar y planificar los usos del suelo, así como reubicar a la población que habita en zonas de riesgo.  
 
El Programa Especial de Cambio Climático (PECC) se basa en los lineamientos antes expuestos, así 
como en esfuerzos anteriores de planeación, especialmente en la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático (ENACC) presentada en 2007. El PECC concreta y desarrolla las orientaciones contenidas en 
la Estrategia. 
 
A través del PECC, el Gobierno de México se dispone a demostrar que es posible mitigar el cambio 
climático y adaptarse, sin comprometer el proceso de desarrollo, e incluso con beneficio económico. 
 
 
Componentes del Programa Especial de Cambio Climático 
 
Para integrar el PECC, se consideraron cuatro componentes fundamentales para el desarrollo de una 
política integral para enfrentar el cambio climático: Visión de Largo Plazo, Mitigación, Adaptación, y 
Elementos de Política Transversal.  
 
 
Visión de Largo Plazo 
 
El proceso de cambio climático tiene un impacto global de largo plazo que sólo puede abordarse con 
una visión de futuro, esencial para la planeación de las actividades humanas acorde con el desarrollo 
sustentable. Sólo la convergencia de objetivos de todos los países hacia una meta común de 
mitigación, la cooperación internacional para avanzar en materia de adaptación, la reconversión de 
los criterios de planeación hacia miras y objetivos que trasciendan los marcos temporales de las 
distintas administraciones públicas permitirán, en las próximas décadas, enfrentar con éxito este 
desafío.  
 
México asume el objetivo indicativo o meta aspiracional de reducir en un 50% sus emisiones de GEI al 
2050, en relación con las emitidas en el año 2000. México aspira así a contribuir a un posible 
escenario de estabilización de las concentraciones de GEI en la atmósfera, a un nivel no superior a 450 
partes por millón de bióxido de carbono equivalente (CO2e), compatible con un límite del incremento 
de la temperatuǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŜƴǘǊŜ нɕ / ȅ оϲ / ȅ  ǳƴŀ ŎƻƴǾŜǊƎŜƴŎƛŀ ŦƭŜȄƛōƭŜ ƘŀŎƛŀ ǳƴ 
promedio global de emisiones per cápita de 2.8 toneladas de CO2e en 2050. 
 
En esta trayectoria deseable de reducción, las emisiones mexicanas tendrían que alcanzar un punto 
de inflexión en la segunda década de este siglo, para después descender paulatinamente hasta 
alcanzar el nivel indicado en 2050: aproximadamente 340 millones de toneladas de CO2e (MtCO2e). Es 
muy probable que esta trayectoria dibuje una curva irregular en el tiempo, en función de la dinámica 
económica y la entrada en vigor de las sucesivas y cada vez más complejas y costosas medidas de 
mitigación. La meta indicativa de México sólo se podrá concretar si se establece un régimen 
multilateral que disponga de mecanismos de apoyo financiero y tecnológico por parte de países 
desarrollados a una escala sin precedentes. La movilización de este apoyo es consistente con el 
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ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ άǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŎƻƳǵƴ ǇŜǊƻ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀŘŀέ ȅ ǘƛŜƴŜ ǎǳ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ŞǘƛŎƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ 
históricas acumuladas, provenientes de países desarrollados. 
 
El esfuerzo de mitigación que México se propone desarrollar requiere de una profunda 
transformación de las formas de producción y consumo, de la utilización de energía y del manejo de 
recursos naturales, así como de las formas de ocupación y utilización del territorio.  
 
Respecto a la adaptación, la visión de este Programa Especial al 2050 considera tres grandes etapas: 
primera etapa (2008 a 2012) de evaluación de la vulnerabilidad del país  y de valoración económica de 
las medidas prioritarias, segunda etapa (2013 a 2030) de fortalecimiento de capacidades estratégicas 
de adaptación, y la tercera etapa (2030 a 2050) de consolidación de las capacidades construidas. 
 
La etapa de evaluación de la vulnerabilidad y valoración económica de medidas prioritarias 
corresponde con la realización de este Programa Especial en el periodo 2008ς2012, y su producto 
prioritario será el diseño de un sistema integral de adaptación, de ejecución progresiva.  
 
La etapa de fortalecimiento de capacidades a gran escala, del 2013 al 2030, incluye como elementos 
prioritarios el logro del equilibrio entre degradación/deforestación y restauración/reforestación, la 
adopción e implementación de sistemas de producción agropecuaria sustentables, la erradicación de 
medidas que incentivan el deterioro ambiental y las emisiones de GEI, la aplicación de programas de 
reubicación de asentamientos humanos e infraestructuras de alto riesgo, así como la aplicación de 
políticas públicas enfocadas hacia la estabilidad climática y el desarrollo sustentable. 
 
La etapa de consolidación conducirá, entre 2030 y 2050, a alcanzar, entre otras metas, un balance 
positivo entre reforestación y deforestación, opciones de desarrollo que aseguren la sustentabilidad 
ambiental, y un sistema nacional de planeación reforzado a partir de criterios de descarbonización de 
la economía y minimización de la vulnerabilidad al cambio climático. 
 
 
Mitigación  
 
El PECC pretende consolidar un patrón de desarrollo en el que el crecimiento económico no incida 
significativamente en el incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero. Al inducir una 
disminución de la intensidad de carbono, expresada como la  relación entre emisiones y producto 
interno bruto, el PECC dŀ ǳƴ ƛƳǇǳƭǎƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ŀ ƭŀ άŘŜǎŎŀǊōƻƴƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ƳŜȄƛŎŀƴŀΦ  
 
El cumplimiento cabal del PECC podría alcanzar una reducción total de emisiones anuales en 2012, de 
alrededor de 51 millones de toneladas de CO2e, con respecto al escenario tendencial (línea base al 
2012 que ascendería a 786 MtCO2e), y como resultado de acciones desarrolladas en los sectores 
relacionados con la generación y uso de energía, agricultura, bosques y otros usos del suelo, y 
desechos. 
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Estas reducciones provendrán en su mayor parte (85%) de las acciones y categorías que se indican en 
la siguiente tabla: 
 

 MtCO2e % 

M1 Reinyección gas amargo en Cantarell SENER 27.60 6.90 6.90 14%

M82 Rellenos sanitarios
SEDESOL, SEMARNAT, 

GOBIERNOS LOCALES
7.56 4.44 11.34 22%

M64
Incorporación de 2.95 millones de 

hectáreas al Manejo Forestal Sustentable
SEMARNAT 11.88 4.37 15.71 31%

M18

Fomento a proyectos de  

autoabastecimiento de energía eléctrica 

con fuentes renovables

SENER, Sector Privado 3.65 3.65 19.36 38%

M78

Proyecto piloto de incentivos para 

reducción de emisiones po rdeforestación y 

degradación (REDD)

SEMARNAT 8.97 2.99 22.34 44%

M37

Ahorro de energía por sustitución de 

electrodomésticos "Para Vivir Mejor" y 

focos incadescentes por lámparas 

ahorradoras

SENER 4.73 2.68 25.02 49%

M43
Instalación de 600 mil estufas eficientes de 

leña
SEDESOL, SAGARPA 1.62 1.62 26.64 53%

M31
Incremento en participación de ferrocarril 

como transporte de carga
SCT 3.90 1.60 28.24 56%

M66

Incorporación de 2.175 millones de 

hectáreas a esquemas de pago por servicios 

ambientales

SEMARNAT 6.27 1.43 29.67 59%

M65

Incorporación de 2.5 millones de hectáreas 

de ecosistemas terrestres al sistema de 

Unidades de Manejo par la Conservación 

de la Vida Silvestre (UMAS)

SEMARNAT 4.19 1.39 31.06 61%

M3 Eficiencia operativa en PEMEX SENER 4.96 1.24 32.30 64%

M27 Construcción de 38 tramos carreteros SCT 1.20 1.20 33.50 66%

M39 Vivienda eficiente e hipotecas verdes INFONAVIT 2.10 1.20 34.70 69%

M15 Generación eólica CFE SENER 2.40 1.20 35.90 71%

M67
Incorporación de 750 mil ha de ecosistemas 

forestales a Áreas Naturales Protegidas
SEMARNAT 3.36 1.12 37.02 73%

M11 Central Termoeléctrica Manzanillo SENER 1.10 1.10 38.12 75%

M29 Chatarrización de vehículos SCT, SHCP, SE, NAFIN 1.10 1.10 39.22 77%

M4 Cogeneración en PEMEX. SENER 3.77 0.90 40.12 79%

M26 Transporte limpio SEMARNAT 2.70 0.90 41.02 81%

M63
Pastoreo planificado sustentable en 5 

millones de hectáreas
SAGARPA 2.05 0.84 41.87 83%

M14 Hidroeléctrica La Yesca SENER 0.81 0.81 42.68 84%

M73
170 mil has de plantaciones forestales 

comerciales
SEMARNAT 1.48 0.61 43.29 85%

Otras metas 21.63 7.37 50.65 100%

Dependencia 

Responsable
ConceptoMeta Acumulado del 2012

Mitigación                                                                   

MtCO2e

20122008-2012
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El 15% restante de las reducciones al 2012 (7.37 MtCO2e) provendrán de un total de 31 metas, 
agrupadas en cuatro categorías emisoras. En el rubro correspondiente a generación de energía se 
tiene contemplado reducir 2.23 MtCO2e  (4.4%); en materia de uso de energía la meta de reducción 
asciende a 1.57 MtCO2e (3.1%); en agricultura, bosques y otros usos del suelo es de 2.55 MtCO2e 
(5%); en tanto que en la categoría de desechos se reducirán 1.02 MtCO2e (2.0%). 
 
La meta total de reducción al 2012, desagregada por categoría y subcategoría, se resumen a 
continuación: 
 

INEGEI * /

(MtCO2e)

 del 2012 %

Generación de Energía 196.53 51.78 18.03 18.03 35.6%

¶      Petróleo y Gas 84.07 40.83 10.33 10.33 20.4%

¶      Electricidad 112.46 10.95 7.70 18.03 35.6%

Uso de la Energía 233.50 22.21 11.87 29.90 59.0%

¶      Transporte 144.63 11.35 5.74 23.77 46.9%

¶      Sector Residencial, Comercial y Municipios 24.88 8.80 5.53 29.30 57.8%

¶      Industria 56.83 1.82 0.52 29.82 58.9%

¶      Administración Pública Federal  - - 0.25 0.08 29.90 59.0%

¶      Otros usos 7.16  - -  - -  - -  - -

Agricultura, Bosques y Otros Usos del Suelo 131.56 46.46 15.29 45.19 89.2%

¶      Agricultura 2.52 0.95 30.85 60.9%

¶      Ganadería 2.14 0.91 31.76 62.7%

¶      Bosques 30.20 9.96 41.72 82.4%

¶      Frontera Forestal Agropecuaria 11.60 3.48 45.19 89.2%

Desechos 100.42 8.58 5.46 50.65 100.0%

¶       Disposición de Residuos Sólidos Urbanos 53.83 7.56 4.44 49.63 98.0%

¶       Descargas y Tratamiento de Aguas Residuales 46.39 1.02 1.02 50.65 100.0%

¶       Otros residuos 0.20  - -  - -  - -  - -

Procesos industriales 53.29  - -  - -  - -  - -

Total 715.30 129.03 50.65 50.65 100.0%

Categoría

42.56

89.00

Meta de Mitigación                                                

(MtCO2e)

Acumulado
2008-2012 20122006

 
* / Datos preliminares de INEGEI 2006, a publicarse en 2009. 
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Reducciones en 2012: 50.7 MtCO2e

Generación de energía

Uso de la energía

Agricultura, bosques y 
otros usos del suelo
15.3 MtCO2e (30%)

Desechos
5.5 MtCO2e (11%)

18.0 MtCO2e (36%)

11.9 MtCO2e (23%)  
Elaboración de la Dirección General de Políticas de Cambio Climático, Semarnat. 

 
 
Adaptación 
 
El Gobierno de México considera que las tareas de adaptación al cambio climático, centradas en la 
reducción de la vulnerabilidad del país frente al mismo, son de alta prioridad. En algunos casos, sobre 
todo en los sectores relacionados con la gestión del uso del suelo, las medidas de adaptación pueden 
coincidir con las de mitigación. Abordar los objetivos de fortalecimiento de capacidades de personas, 
sus bienes, de infraestructura y de los ecosistemas conlleva una oportunidad para alinear las políticas 
públicas en materia de adaptación.  
 
También identifica la necesidad de desarrollar una gestión integral de riesgos, en particular de 
aquellos relacionados con fenómenos hidrometeorológicos extremos. 
 
Elementos de política transversal  
 
Es indispensable asegurar la coordinación intersectorial e interinstitucional (transversalidad), así como 
impulsar esfuerzos en el ámbito de la economía del cambio climático, la educación, capacitación e 
investigación, así como la de información y de comunicación.  
 
Para afrontar con eficacia el cambio climático se requiere priorizar, al más alto nivel, las políticas 
públicas de mitigación y adaptación en todos los órdenes de gobierno, con el apoyo y la participación 
activa de la sociedad civil.  
 
Este Programa recoge algunas actividades que se encuentran en la interfase entre las competencias 
del Gobierno Federal y las de otros órdenes de gobierno, así como de la iniciativa privada. 
Previsiblemente, la movilización de estados, municipios y de la sociedad civil, en particular de las 
instancias empresariales, permitirá ampliar los alcances del PECC. A ello contribuirán también los 
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proyectos del Mecanismo para un Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto, así como el desarrollo de 
un mercado nacional que pueda interactuar, en un futuro próximo, con otros mercados de carbono 
regionales.  
 
En relación con la política exterior y el cambio climático, el PECC desarrolla y actualiza los criterios 
expuestos en la ENACC. Dado que México emite sólo 1.6% de las emisiones totales del planeta, los 
avances en el ámbito de la mitigación tendrán muy poco efecto global si no se enmarcan en una 
acción cooperativa multilateral, equitativa y de gran escala, donde cada país comprometa su mejor 
esfuerzo.  
 
En el marco de la negociación iniciada en la 13ª Conferencia de las Partes, que deberá culminar en la 
15ª Conferencia, a celebrarse en Copenhague en diciembre de 2009, México continúa 
manifestándose como país proactivo, dispuesto a tender puentes de entendimiento que faciliten un 
acuerdo internacional.  
 
El PECC representa un escalón importante para el avance de las políticas mexicanas de cambio 
climático. Por ello, deberá someterse a un proceso continuo de revisión para conformarlo a 
circunstancias muy dinámicas tanto en el plano nacional como en el internacional. 
 
 
Estructura del Programa Especial de Cambio Climático 2009 - 2012 
 
El PECC se compone de cuatro capítulos y tres anexos. 
 
El Capítulo 1 especifica la visión de largo plazo en la que se sustenta el Programa. En todo el mundo, 
los sistemas políticos, administrativos y financieros se encuentran mal adaptados para enfrentar un 
proceso de las dimensiones globales y temporales inherentes al cambio climático. Se necesita 
modificar una serie de prácticas que normalmente atienden cuestiones coyunturales urgentes y 
diseñar una nueva política sustentada en una visión de largo plazo y de convergencia real de 
intereses de todos los países del mundo, en torno de los múltiples retos que plantea el cambio 
climático. Este capítulo aborda el panorama de la mitigación y la adaptación en el largo plazo.  
 
El Capítulo 2 describe las acciones de mitigación, es decir, de reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Se estructura en función de las recientes guías desarrolladas por el PICC para la 
realización de inventarios nacionales de emisiones, distinguiendo cuatro amplias categorías o 
secciones: Generación de energía1; Uso de energía2; Agricultura, bosques y otros usos del suelo 3; 
Desechos4; y Sector Privado. El capítulo contiene 39 objetivos y 86 metas. 
 
El Capítulo 3 presenta políticas públicas para la adaptación al cambio climático. La estructura de 
«sistemas» corresponde al enfoque desarrollado por el Grupo de Trabajo II del PICC que, ajustado a 
las especificidades mexicanas, resulta en ocho sistemas, de los cuales siete corresponden a sistemas 

                                                 
1
 Corresponde a la categoría (1) de las Guías 2006 del PICC. 

2
 Corresponde a la categoría (1) de las Guías 2006 del PICC. 

3
 Corresponde a la categoría (3) de las Guías 2006 del PICC. 

4
 Corresponde a la categoría (4) de las Guías 2006 del PICC. 
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humanos y naturales, y uno al enfoque de gestión de riesgo. Para el tema de adaptación se plantean 
37 objetivos y 142 metas. 
 
El Capítulo 4 diseña y agrupa los elementos fundamentales de las políticas y acciones de carácter 
transversal en torno al cambio climático, que deben apoyar los esfuerzos en materia de mitigación y 
adaptación. El capítulo se integra con cinco secciones que abordan la política exterior, el 
fortalecimiento institucional, la economía del cambio climático, la educación, capacitación, 
información y comunicación y las actividades de investigación y desarrollo tecnológico. En materia de 
transversalidad se plantean 29 objetivos y 66 metas. 
 
En total, el PECC contiene 105 objetivos y 294 metas. 
 
Anexos 
 
El Anexo I incluye una breve síntesis de los fundamentos del cambio climático, específicamente a 
través de 3 temas: el tema global del cambio climático antropogénico, el régimen internacional, y 
algunos aspectos del marco institucional de México (estructura de la Comisión Intersecretarial de 
Cambio Climático; el PECC y su relación con el Plan Nacional de Desarrollo).  
 
El Anexo II complementa el listado de objetivos y metas enunciados en los capítulos 2, 3 y 4 con una 
relación de las estrategias, líneas de acción y entidades responsables de cada una de las metas.  
También incluye una tipología de las mismas, que permite identificar las áreas donde se concentran 
los mayores esfuerzos en materia de cambio climático. 
 
El Anexo III reúne un listado de propuestas de investigación en materia de mitigación y adaptación al 
cambio climático, que apoyarán la instrumentación eficiente del presente programa. 
 
El PECC también contiene la Bibliografía correspondiente y una lista de Siglas y Acrónimos. 
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Notas aclaratorias: 
 
Las metas contenidas en este Programa Especial abarcan el periodo 2008-2012, y expresan esfuerzos 
sectoriales importantes acordados transversalmente y alineados con la prioridad que el Gobierno 
Mexicano ha otorgado al tema de cambio climático. Las entidades y dependencias federales asumen 
que dichas metas, cumplen con el criterio de desacoplamiento de la línea base de emisiones de 
gases de efecto invernadero, es decir, que contribuyen a lograr un nivel de mitigación difícilmente 
alcanzable en ausencia de las mismas. El Anexo II presenta para cada meta las estrategias, líneas de 
acción y responsables de su cumplimiento. 
 
 
Las metodologías de cálculo de las metas de mitigación de bióxido de carbono equivalente para el 
periodo 2008-2012 que se presentan en este documento, han sido validadas por las entidades 
responsables de su cumplimiento. Entre las utilizadas, se incluyen algunas que cuentan con la 
aprobación del PICC, otras internacionalmente aceptadas, o las desarrolladas por cada dependencia 
responsable (en algunos casos con la asesoría de expertos en coordinación con el Secretariado 
Técnico de la CICC). Dadas las limitaciones existentes en materia metodológica para algunos 
sectores, como el de agricultura, el forestal, o el de transporte, será necesario desarrollar 
capacidades propias para mejorar el nivel de precisión en la estimación de las metas a futuro. 
 
 
Para cumplir las metas de mitigación de este Programa Especial, se asume que se contará con 
diversas fuentes de financiamiento, incluidos los recursos provenientes de las Reducciones 
Certificadas de Emisiones por proyectos registrados ante el Mecanismo para un Desarrollo Limpio. La 
publicación de este Programa no afectará por consiguiente el cumplimiento del criterio de 
adicionalidad en relación con estas acciones de mitigación. 
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Introducción 
 
 
El proceso de cambio climático representa un problema global cuyos efectos son ya evidentes, y que 
seguirá agravándose mientras no se contenga el aumento de las concentraciones atmosféricas de GEI. 
Para lograr una estabilidad en estas concentraciones, será preciso reducir, en forma drástica, las 
emisiones globales de estos gases. Cuanto más rápido se logre la reducción, menor será el nivel al que 
podrán fijarse las concentraciones. Inevitablemente, cualquiera que sea su nivel de estabilización, 
mantenerlo implicará, en el futuro, limitar de manera radical y permanente las emisiones de GEI, en 
niveles que representen una fracción pequeña del volumen de emisiones actuales.  
 
9ƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ Ŝǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ άƭŀ ƳŀȅƻǊ Ŧŀƭƭŀ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀέ5, atribuible a que  los 
distintos sectores económicos nunca han internalizado los costos de las externalidades negativas 
derivadas de sus emisiones de GEI. 
 
Por sus efectos adversos previsibles, el cambio climático trasciende la esfera ambiental y representa 
una amenaza para muchos procesos de desarrollo. Su solución requiere de un enfoque global, porque 
ningún país puede enfrentar aisladamente el problema. Por su dimensión temporal, impone la 
necesidad de planear a largo plazo y actuar de inmediato. Los países más pobres, no obstante haber 
contribuido escasamente a la causalidad del calentamiento global, resultan los más vulnerables y ya 
comienzan a resentir  sus mayores impactos. Tomando en cuenta el Artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con base en la amplia evidencia acerca de vulnerabilidad, 
se sabe que mujeres, hombres e infantes no experimentan las repercusiones del cambio climático de 
la misma forma. Las mujeres inciden como intermediarias en la relación entre desarrollo y cambio 
climático en aspectos como el crecimiento de la población, migración, organización familiar del 
trabajo, patrones de producción y de consumo, muchas veces en condiciones desiguales. Ellas 
también tienen una importante participación al ser conocedoras, usuarias y consumidoras de los 
recursos naturales, así como sujetas de experiencia y creatividad en el trabajo comunitario y, por lo 
tanto como generadoras de mecanismos que contribuyen a una manera de vivir mejor. Los niños y 
adultos mayores constituyen también un eje vital a tomar en cuenta en la atención y priorización de 
sectores en situación de alto riesgo ante impactos previsibles del cambio climático.  
 
Actualmente no parece posible revertir el exacerbamiento del proceso de cambio climático que 
tendrá lugar durante las próximas décadas, como resultado de las emisiones acumuladas durante el 
último siglo. Sin embargo, un gran esfuerzo concertado de carácter global, haría posible reducir el 
impacto sobre el proceso de desarrollo y proteger a las sociedades y a las economías de las 
generaciones futuras, a condición de que se inicie, cuanto antes, un conjunto de acciones que 
contengan el crecimiento de las concentraciones de GEI en la atmósfera.  
 

                                                 
5
 Stern, N. 2007. The Economics of Climate Change: The Stern Review. Cambridge Univ. Press, UK, p.xviii: «El cambio climático es la 

mayor falla de mercado que el mundo haya nunca visto, e interactúa con otras imperfecciones de mercado. Tres elementos de política se 
requieren para una respuesta global eficaz. El primero es poner precio al carbono, a través de impuestos, comercio o regulaciones. El 
segundo es el conjunto de políticas para apoyar la innovación y el desarrollo de tecnologías bajas en carbono. Y el tercero plantea las 
acciones para remover las barreras a la eficiencia energética, así como informar, educar y persuadir a los individuos acerca de lo que 
pueden hacer para responder al cambio climático.» 
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Igualmente resulta importante asegurar la continuidad de los servicios ambientales que proporcionan 
los ecosistemas terrestres o marinos y, cuanto más rápido se logre detener la deforestación y 
destrucción de éstos, mayor será la oportunidad de mantener su viabilidad y aprovechar sus 
beneficios. 
 

El informe sobre la economía del cambio climático: Informe Stern6, publicado en 2007, analiza los 
impactos y riesgos del cambio climático, las opciones y sus costos para reducir emisiones, así como las 
opciones, consecuencias y costos de los procesos de adaptación. Como conclusión principal, el 
informe enfatiza que los beneficios de una acción eficaz y temprana para mitigar el cambio climático 
sobrepasan ampliamente los costos de la inacción. 
 

La adecuada elección de opciones de desarrollo ajustadas a los límites que la atmósfera terrestre 
impone a la sustentabilidad económica y social es una tarea urgente. Estos límites resultan mucho 
más estrechos e inmediatos que aquellos derivados del agotamiento futuro de los combustibles 
fósiles. En otras palabras, la funcionalidad de la atmósfera global se verá comprometida mucho antes 
de que se agoten los combustibles fósiles. 
 

El desafío del cambio climático 

La Síntesis para Tomadores de Decisiones del Cuarto Informe de Evaluación7 del PICC reconoce que 
«el calentamiento del sistema climático es inequívoco, como evidencian ya los aumentos observados 
del promedio mundial de la temperatura del aire y del océano, el descongelamiento generalizado de 
nieves o hielos, y el aumento del promedio mundial del nivel del mar»8. La intervención humana ha 
logrado así, en un lapso de décadas, transformaciones climáticas de una magnitud superior a las que 
el sistema natural experimentó en el transcurso de muchos miles de años.  
 

La entrada en vigor de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC) y del Protocolo de Kioto no ha conseguido, hasta ahora, modificar sustancialmente las 
trayectorias de las emisiones y, por consiguiente, de las concentraciones resultantes. Las trayectorias 
tendenciales apuntan hacia una situación climática fuera de control, con consecuencias muy graves 
para el futuro de los ecosistemas y, la supervivencia de la propia especie humana. 
 

Tanto en países desarrollados como en desarrollo, a la generación actual le toca enfrentar este 
desafío. Abatir las emisiones globales en la proporción requerida implica realizar transformaciones 
que configuran, según muchos analistas, una nueva Revolución Industrial, y sólo podrán llevarse cabo 
si se garantizan condiciones de equidad en un marco multilateral, se moviliza la cooperación 
internacional a una escala sin precedentes, y se salvaguarda el derecho al desarrollo por parte de 
todos. 
 

Enfrentar el reto del cambio climático  también se expresa en la responsabilidad de crear y fortalecer 
las condiciones que garanticen el bienestar de la población, incluyendo a todas las personas 
involucradas y afectadas, considerando sus especificidades históricas y culturales así como la 
viabilidad de los sistemas naturales bajo escenarios de variación climática.  

                                                 
6
 Stern, N. 2007, ibid. 

7
 PICC, 2007: Cambio Climático 2007: Informe de síntesis. Contribución de los Grupos de Trabajo I, II y III al Cuarto Informe de Evaluación 

del PICC [Core Writing Team, Pachauri, R.K, Reisinger, A. y equipo principal de redacción (directores de la publicación)]. PICC, Ginebra, 
Suiza, 103 págs. 
8
 Ibid. 
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La evolución reciente de las emisiones globales se aleja mucho de la dinámica requerida. Los indicios 
del cambio climático que empiezan a ser detectables son consecuencia de emisiones pasadas, incluso 
de hace más de un siglo. La preocupación mayor deriva de la evolución de las emisiones globales de 
CO2 durante las últimas décadas que muestra un marcado incremento. 
 

De acuerdo al PICC, entre 1970 y 2004 las emisiones mundiales de GEI se han incrementado en un 
70% (24% entre 1990 y 2004), pasando de 28.7 a 49 GtCO2e/año.9 
 

La situación de México 

Capital natural 
 

De acuerdo con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio): 
«México es un país privilegiado por la diversidad biológica excepcional que se distribuye en su 
territorio, expresado en diversos ecosistemas y numerosas especies».10  
 
El país se encuentra entre los 12 países megadiversos, categoría que incluye también a China, Brasil, 
India, Colombia, Indonesia, Perú y Australia, entre otros. En conjunto, estos países albergan entre 60 y 
70% de las especies de flora y fauna del planeta. Además, se cuenta con una extensa superficie 
marítima localizada en dos océanos, y se comparte con Centro América el segundo sistema arrecifal 
más grande del mundo.  
 
Con excepción de la tundra, México cuenta con prácticamente todos los ecosistemas naturales que 
existen en el planeta y que proveen servicios ambientales fundamentales para el bienestar y calidad 
de vida de los mexicanos, como son la captura del CO2, la captación y purificación del agua, la 
regulación del clima, la regeneración de la fertilidad del suelo, y la producción de materias primas 
como alimentos, fibras, madera y productos farmacéuticos. 
 
En respuesta al cambio climático, México es uno de los pocos países que podría conservar la mayor 
parte de su capital natural, debido a que posee características geográficas relevantes como: ser zona 
de confluencia de dos reinos florísticos (regiones Neártica y Neotropical) y, a la vez, ser un país 
montañoso. La combinación de estos factores naturales trae consigo posibilidades de migración y 
movimiento de especies que pueden desplazarse y mantener su distribución dentro de las zonas 
climáticas más aptas, de acuerdo con sus umbrales de tolerancia y adaptación. 
 
Sin embargo, los diversos ecosistemas nacionales han sufrido diversas transformaciones 
principalmente por cambios en el uso del suelo. El Cuarto Informe de Evaluación del PICC señala que 
los ecosistemas serán vulnerables a las variaciones del clima y también a los impactos humanos. El 
informe también resalta que, bajo el escenario actual del nivel de emisiones de GEI, los ecosistemas 
tendrán un pico en su capacidad de captura de CO2 a mediados del presente siglo e irán declinando 
hasta convertirse en generadores netos de CO2. 

                                                 
9
 PICC, Resumen para responsables de políticas. En: Cambio Climático 2007: Mitigación del Cambio Climático. Contribución del Grupo de 

Trabajo III al 4° Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático [B. Metz, O.R. Davison, P.R. 
Bosch, R. Dave,, L.A. Meyer (eds.)], Cambridge  University Press, Cambridge, United Kingdom and New York, NY, USA.  
10

 Conabio, Capital Natural y Bienestar Social. México, D.F., 2006. 
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Los sistemas marinos manifiestan ya una paulatina reducción de su capacidad de absorber una parte 
del CO2 emitido. Aproximadamente el 60% de los ecosistemas a nivel mundial se explota de una 
manera no sustentable, que compromete los recursos disponibles para las generaciones presentes y 
futuras. 
 

México debe capitalizar mejor la oportunidad para llevar a cabo acciones de conservación y manejo 
sustentable de los recursos naturales y consolidar los servicios ambientales para fortalecer sus 
estrategias de mitigación y adaptación. 
 

Emisiones en México 
En 2005, entre los 192 países miembros de la CMNUCC, México se localizaba en la intersección de los 
conjuntos constituidos por los 25 países con mayor población, mayor PIB y mayores emisiones (se 
consideran sólo emisiones de CO2 por quema de combustibles fósiles). 
 

Entre los países con mayores emisiones, PIB per cápita y población, existen diferencias muy marcadas. 
En un extremo se encuentran países como Bangladesh, Nigeria y Pakistán, con una población muy 
grande, pero con niveles de emisiones y PIB per cápita muy bajos y, en el otro, países altamente 
industrializados, como Estados Unidos y Australia, con elevadas emisiones per cápita, o Noruega y 
Suiza también con altos valores de PIB, pero con emisiones per cápita significativamente menores. 
[Figura.1] 
 

Figura.1 Países con mayor población, PIB y emisiones, 2005 

Nota:
1La cifra mundial incluye emisiones de aviación internacional y bunkers marinos

Nota:
1La cifra mundial incluye emisiones de aviación internacional y bunkers marinos

 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Emisión de CO2: International Energy Agency, 2007. Key World Energy Statistics. 
Población: UNFPA, 2005, Estado de la población mundial 2005. La promesa de igualdad. Equidad de género, salud reproductiva 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. UNFPA. PIB: Banco Mundial: http://www.bancomundial.org/datos/datos.html  

 

http://www.bancomundial.org/datos/datos.html
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En el contexto mundial, México contribuye con alrededor del 1.6% a las emisiones de GEI, en 2006 éstas 
fueron de 715 M tCO2e [Figura.2]. En el rango de países emisores, se ubica en la posición número 13. Las 
emisiones per cápita de México en 2006, ascendieron a 6.2 tCO2, y sin incluir la categoría de Uso de Suelo 
y Cambio de Uso de Suelo y Silvicultura, (USCUSS) fueron de 5.9 tCO2. 

 
Figura.2 Evolución de emisiones de GEI, México 1990-2006  
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Fuente: Elaboración propia con datos preliminares del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 1990-2006 del INE. 

La intensidad de carbono es la relación entre las emisiones de gases de efecto invernadero y la magnitud 
de la economía que las genera, expresada como Producto Interno Bruto. En esta relación, México se sitúa 
cerca de países como Japón, con niveles bajos de intensidad de carbono. [Figura.3]. 
 

Figura.3 Intensidad de carbono en algunos países, 2005  

Nota:
1Paridad del poder de compra
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Fuente: Elaboración propia con datos de: Energy Information Administration: International Energy Annual 2005-2007. Disponible en: 
http://www.eia.doe.gov/iea/  PIB PPP: World Bank. The 2005 International Company Program-Results. Disponible en:  
http://webworldbank.org/WEBSITE/EXTERNAL/DATASTATISTICS/ICPEXT/O..menuPK:1973757-pagePK:62002243-piPK:62002387-
theSitePK:270065.00html 

 
En México, tras un relativo estancamiento de la intensidad de carbono entre 1990 y 1996, parece haberse 
iniciado una fase de desacoplamiento en los años sucesivos. [Figura.4] 

 

http://www.eia.doe.gov/iea/
http://webworldbank.org/WEBSITE/EXTERNAL/DATASTATISTICS/ICPEXT/O..menuPK:1973757-pagePK:62002243-piPK:62002387-theSitePK:270065.00html
http://webworldbank.org/WEBSITE/EXTERNAL/DATASTATISTICS/ICPEXT/O..menuPK:1973757-pagePK:62002243-piPK:62002387-theSitePK:270065.00html
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Figura.4 Intensidad de carbono en México, 1990-2006 
1
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de: Cifras preliminares del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 1990-2006 del INE.  
Banco de México. Producto Interno Bruto a precios de 1993. Disponible en: 
http://www.banxico.org.mx/Sieinternet/consultarDirectoriointernetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CR75&locale=es 
1
 No incluye las emisiones por uso de suelo y silvicultura 

 
 
 
 
Continuar y profundizar este desacoplamiento entre el crecimiento y desarrollo económico y la 

intensidad de carbono en México es el principal objetivo del PECC. 

http://www.banxico.org.mx/Sieinternet/consultarDirectoriointernetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CR75&locale=es
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1. Visión de largo plazo 
 
 
Los sistemas políticos, administrativos y financieros del mundo no están cabalmente adaptados para 
abordar procesos de muy largo plazo. Sin embargo, para enfrentar el cambio climático, que constituye 
una de las mayores amenazas que se ciernen sobre la humanidad, se requiere de una visión de largo 
plazo, en función de las siguientes condiciones: 
 
 

¶ Las actividades que generan GEI sólo pueden transformarse mediante cambios culturales, 
construcción de capacidades, desarrollos tecnológicos, modificaciones institucionales. Estas 
transformaciones resultan complejas y requieren tiempo, dedicación y perseverancia, además de 
voluntad política para emprenderlas. 

 
 

¶ Muchas de las infraestructuras que determinan patrones de emisión o condiciones de 
vulnerabilidad frente a fenómenos climáticos extremos se caracterizan por una larga vida útil. Las 
decisiones que se adoptan en el momento de determinar dichas infraestructuras fijan el curso 
futuro de las emisiones de un país o sus posibilidades futuras de adaptación. 

 
 

¶ El propio sistema climático planetario se caracteriza por una extraordinaria inercia. Los cambios en 
las emisiones presentan efectos acumulativos, diferidos en el tiempo, sobre la dinámica de las 
concentraciones. Los cambios en las concentraciones determinan, a su vez, efectos diferidos en la 
temperatura planetaria promedio. Los impactos de estos cambios en los ecosistemas terrestres y 
marinos pueden también presentar desfases temporales. Incluso, una vez que se estabilizaran las 
concentraciones de gases de efecto invernadero, que constituye el objetivo último de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), la temperatura 
superficial promedio proseguiría en ascenso, aunque cada vez con menor intensidad conforme 
transcurra el tiempo, y la elevación del nivel promedio del mar se extendería por más de un 
milenio. 

 
 
Tanto a escala global como en cada país, las acciones de mitigación y de adaptación necesitan 
orientarse en función de una situación futura a la que se aspira. En este ámbito más que en cualquier 
otro, el futuro deseable debe determinar el presente necesario. 
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1.1 Mitigación en el largo plazo 

Bases técnicas 
 
Perspectiva global 
 
De acuerdo con el Artículo 2 de la CMNUCC el «objetivo último de la ώΧϐ Convención y de todo 
instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia de las Partes, es lograr ώΧϐ la estabilización de 
las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo 
suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar 
que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga 
de manera sostenible.»11 
 
En las sucesivas Conferencias de las Partes (COP) nunca se ha podido negociar una cuantificación del 
nivel de concentraciones al que hace referencia el Artículo citado, el cual mantiene su validez en los 
instrumentos jurídicos derivados, como el Protocolo de Kioto. La atención de este Protocolo, se 
centró en cuantificar la reducción, a corto plazo, de las emisiones provenientes de los países 
industrializados, durante el primer periodo de compromiso que se extiende entre 2008 y 2012. 
 
El 4º Informe de Evaluación (4IE) del PICC confirma que las emisiones globales de GEI aceleraron su 
crecimiento durante los últimos años12. Los escenarios tendenciales del PICC indican que las 
emisiones globales por uso de combustibles fósiles podrían crecer alrededor de 75% durante el 
periodo comprendido entre 2000 y 2030 y, que entre dos tercios y tres cuartas partes de este 
crecimiento provendrían de países hoy en desarrollo. 
 
Los mercados de carbono ya permiten el flujo de fondos para apoyar el desarrollo y aplicación de 
tecnologías bajas en carbono, pero la economía global se descarbonizará en la medida en que los 
recursos financieros y tecnológicos se amplíen a gran escala, y no exclusivamente a través de los 
mercados. 
 
El grado de dificultad política para cumplir el objetivo último de la CMNUCC es muy alto. Determinar 
un nivel de estabilización de las concentraciones trae consigo la fijación de topes a las emisiones 
globales, tiempos perentorios para alcanzar el punto de inflexión del crecimiento histórico de las 
emisiones globales para iniciar la trayectoria de reducción, así como algún sistema de asignación de 
cuotas de emisiones por país, región o sector, más allá de los compromisos que establece el Protocolo 
de Kioto. 
 
Se asume que el incremento a largo plazo de la temperatura superficial promedio, producto del 
cambio climático antropogénico, debería limitarse idealmente a 2°C, y en todo caso ubicarse en el 
ǊŀƴƎƻ ŘŜ н ŀ оϲ/Φ {Ŝ ŜǎǘƛƳŀ ǉǳŜ ǳƴŀ ŜƭŜǾŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜ нɕ / ǇǳŜŘŜ 

                                                 
11

  Fragmento textual del artículo 2 de la Convención; negritas agregadas; sitios Web:  http://unfccc.int/kyoto_protocol/items/2830.php   
y   http://unfccc.int/essential_background/convention/background/items/2853.php 
12

  PICC, 2007, 4IE/GT3, Síntesis para tomadores de decisiones. 

http://unfccc.int/kyoto_protocol/items/2830.php
http://unfccc.int/essential_background/convention/background/items/2853.php


Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012 ς DOF 28/08/2009 

9 

considerarse un umbral después del cual, por efectos acumulativos, los daños a los ecosistemas y los 
comportamientos no lineales se incrementarían muy rápidamente. En ausencia de un fuerte 
compromiso de mitigación por parte de todos los principales emisores, desarrollados y en desarrollo, 
las tendencias actuales13 determinarían elevaciones de temperatura promedio entre 4°C y  6°C, con 
consecuencias catastróficas14.  
 
Para mantener alguna posibilidad realista de limitar el calentamiento global futuro a 2° C, habría que 
estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero (CO2 y otros gases) a un nivel de 450 
ppm de CO2e, aunque temporalmente se alcanzaran concentraciones algo superiores y luego 
ŘƛǎƳƛƴǳȅŜǊŀƴ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻ όάovershootingέύΦ 
 
El 4IE sustenta que, para lograr una reducción entre 2020 y 2050 que corresponda a trayectorias que 
apunten hacia una estabilización en 450 o 550 ppm de CO2e, tanto para países Anexo I como para 
países no-Anexo I15, se requeriría de acciones vigorosas, ya que reconoce que, si bien los primeros 
países deberán incrementar significativamente el volumen de sus reducciones, sin el esfuerzo de 
reducción de los segundos, no será posible cumplir el objetivo último de la Convención. [Tabla 1.1] 
 
 
Tabla 1.1 Diferencias entre las emisiones respecto de 1990 y cuotas de emisión en 2020 y 2050 para 

dos niveles de concentración de GEI en la atmósfera terrestre, para países Anexo 1 y no-
Anexo 1 

Escenario de 
estabilización 

Región 2020 2050 

450 ppm CO2e 

Anexo I ς25% a ς40% ς80% a ς95% 

No Anexo I 
Desviación sustantiva respecto de las líneas base 
en América Latina, Medio Oriente, Este de Asia y 
Asia centralmente planificada 

Desviación sustantiva respecto de las líneas 
base en todas las regiones 

550 ppm CO2e 

Anexo I ς10% a ς30% ς40% a ς90% 

No Anexo I 
Desviación respecto de las líneas base en América 
Latina, Medio Oriente y Este de Asia 

Desviación respecto de las líneas base en la 
mayoría de las regiones, especialmente 
América Latina y Mediano Oriente 

Fuente: Recuadro 13.7 de la contribución del Grupo de Trabajo 3 al 4IE del PICC 

 
 

Las proyecciones de la Prospectiva Ambiental 2030 de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) [Figura 1.1] pronostican que, bajo el escenario tendencial, las emisiones 
globales de GEI ascenderán a 71.4 Giga toneladas (Gt) de CO2e al 2050 y, al tomar en cuenta que la 
población mundial se estabilizará en una cifra cercana a los 9,200 millones de habitantes al 205016, las 
emisiones per cápita alcanzarían, entonces, un promedio de 7.8 tCO2e por año. 
 

                                                 
13

 Según la línea de base adoptada en OECD: Environmental Outlook to 2030. OECD, París, 2008.  
14

 En la literatura posterior al corte correspondiente al Cuarto Informe de Evaluación del Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
(PICC, por sus siglas en inglés), publicado en 2007, se ha agudizado la percepción del riesgo asociado a elevaciones de la temperatura 
promedio por encima de los 2°C, y por consiguiente se preconiza una estabilización de la concentración de gases de efecto invernadero 
a niveles cada vez más reducidos. Este nuevo sentido de urgencia ha determinado un interés por nuevas opciones de mitigación, de 
ŜŦŜŎǘƻ ƛƴƳŜŘƛŀǘƻΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘƻƭƭƝƴ όάōƭŀŎƪ ŎŀǊōƻƴέύΦ 
15

  Tabla 13.7 del Capítulo 13, 4IE/GT3 
16

    UNDP, 2007. World Population Prospects: The 2006 Revision Population Database. UNO, NY. 
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La OCDE17 también plantea que una trayectoria compatible con la eventual estabilización de las 
concentraciones de CO2e en la atmósfera de 450 ppm, implicaría alcanzar un máximo en las emisiones 
globales de GEI en torno a 2015, y reducir posteriormente dichas emisiones hasta un nivel 
aproximado de 25.6 GtCO2e en 2050 [Figura 1.1], es decir un monto que apenas rebasa un tercio de las 
emisiones correspondientes al escenario tendencial18 descrito anteriormente. 
 
Figura 1.1 Trayectorias globales de emisión al 2050: línea base y trayectorias de estabilización 

posibles hasta el  2100 
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Fuente: OECD Environmental Outlook 2030. Baseline and policy simulations. Figura 7.5, p. 158. 
Nota: La línea base, a partir del 2012, se calcula con base en las proyecciones de las variables económicas para 2009, por lo que ésta podría modificarse ante 
un cambio de las perspectivas de crecimiento económico. 

 
Emisiones mexicanas  
 
México ha abogado por un proceso flexible de convergencia de niveles de emisión per cápita, como 
principio rector de una evolución de largo plazo del régimen climático internacional19. Este proceso 
implica que los mayores emisores per cápita, por lo general países desarrollados, reduzcan sus niveles 
de emisión, en tanto que los países menos desarrollados las incrementen por debajo de su escenario 
tendencial, al tiempo que prosiguen sus esfuerzos por alcanzar un desarrollo pleno y sustentable.  
 
Se estima que la población mundial pasaría de 6,124 millones en el año 2000 a 9,191 millones en 
2050, cuando casi todos los países habrán concluido su transición demográfica20. Si se cumpliera la 
predicción demográfica y la hipótesis de limitación de las emisiones globales a mediados de siglo que 
refiere la OCDE, el promedio mundial de emisiones per cápita en el año 2050 sería de 2.785 
tCO2e/hab/año, cerca de 60% menos que a principios de siglo. 

                                                 
17

 OECD,  op.cit. París, 2008. A efectos del cambio climático la perspectiva ambiental de OCDE se extiende hasta 2050. 
18

 OECD, op.citΦ ǇΦмплΣ ŎƛŦǊŀ ŜȄǘǊŀƝŘŀ ŘŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ǊŜŦŜǊƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŦƛƎΦ άLƳpactos de los escenarios de política sobre las emisiones de 
ƎŀǎŜǎ ŘŜ ŜŦŜŎǘƻ ƛƴǾŜǊƴŀŘŜǊƻέΦ 
19

 tƻǎƛŎƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀŘŀ ŜƴΥ /L//Υ άEstrategia Nacional de Cambio ClimáticoέΣ aŞȄƛŎƻΣ нллтΦ ǇΦ мпнΦ 9ƭ ŞƴŦŀǎƛǎ ǇǊłŎǘƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ ŦƭŜȄƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ 
la convergencia distingue esǘŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ά/ƻƴǘǊŀŎŎƛƽƴ ȅ /ƻƴǾŜǊƎŜƴŎƛŀέΣ ƛƳǇǳƭǎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ άDƭƻōŀƭ /ƻƳƳƻƴǎ LƴǎǘƛǘǳǘŜέΦ 
20

 Naciones Unidas:World Population Prospects: the 2006 Revision. Population Database, Population Division of the Department of 
Economic and Social Affairs. Nueva York, 2007. 








































































































































































